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PLANILLA COMPARATIVA DE PREADJUDICACIÓN

Fecha:

Compra N°:
P.A.:
Apertura
Cotización con destino a:

05/05/26

7/2026-125

05/05/26 - 11:00
SECRETARIA LEGAL DE GOBIERNO

Nº 21950 Letra E Año 2026 Ámbito 1726

Renglón Insumo

Oferente Alt Precio Ref. Precio UnitarioCant. Ofertada Cant. Bonificada Cant. Adjudicada Precio Total AdjudicadoPrecio Unit. C/Bon Precio Total Adjud.C/Bon

300040011-1 Servicios Juridicos unidad1

* contratación directa del abogado Dr. Antonio María HERNÁNDEZ, D.N.I. N° 7.692.879, especialista en Derecho Constitucional, quien se desempeñará  como letrado patrocinante de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos caratulados: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR c/AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (A
s/ACCIÓN MERE DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD” Expte. N° FCR 90/2026.

HERNANDEZ, ANTONIO MARIA 0 1,00 1.000.000,006,00 0,00
Marca: Laboratorio:

0,00 1.000.000,00 0,00 0,00
HabilitadoEstado Oferente:

D. Amp. I.: Servicios Juridicos
 [2026 125-7] contratación directa del abogado Dr. Antonio María HERNÁNDEZ, D.N.I. N° 7.692.879, especialista en Derecho Constitucional, quien se desempeñará  como letrado patrocinante de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos caratulados: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR c/AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y
NAVEGACIÓN (ANPYN) s/ACCIÓN MERE DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD” Expte. N° FCR 90/2026.


